
lI)UCAClON  co,,,,,,,,

8ecieíaí1a  ds  Adíniíílslíacion

CÓDI(JO  DAF:

NO. DE QEVISIÓN: OO

FECHA DE úppoaaciów:  is/oy/zoig

INFfüME  DE  COMISIÓN

Metepec,  Estado  de  México  a 24/0'1/2025

FRANCISCO  ARTUPO  NIETO  MÉNDEZ

Presente

En cumplimientü  a lo establecido  en el numera124  de  los "Lineamientos  por  los que  se establecen  mediclas  de  austeíidad  en

el gasto  de operación  en las dependencias  y entidades  de  la Administración  loública  F:éral",  el que  suscribe  C. IOSÉ  OMAP

VILLAQPEAL  COn numero  de Empleado  0303268  Y pueStO  de  secretafiO  de ServiCidÉ  1nstituCiona5e";,  adscril:o  a esta  unidad

administrativa,  presento  el informe  de  la comisión  realizada  en l'ñoríárrey,  NL  del  21 al 23 de  en(ro  de  2025

IComisión desempeñada:
IVisitar el Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos  del estado de Nuevo León para establecer contacto  con empresa para

idonanción  de  equipamiento.

ActividadesreaIizadas:
 /

,/'

 Qeuníón  de tíaba3o  con  la empresa  Mi Idea  i'elaciüna  cün  refrigeración  y aire  acondiciünadü  con  la finalidad  de píesefüai  del

progi  ama  de  traba¡ü  pai  a la donación  de  equipü  a diferentes  planteles  y al tJa6T del  estado.

 Visita  al CAST  Nuevo  León  con  la f¡nalidad  de  presentar  el plan  de  trabajo  4n  el diagnóstico  y problematica

 Peunií'n  de  tiabajo  con  el director  estatal  del  estado  para  revisar  las acciones  para  enfrentar  el inciemento  de la capacitación

en el estado

- Píesentación  del  modelo  de  formación  dual  y operación  de  los  CAST  como  modelo  para  otros  estados

IConclus¡ones  y resultados  obtenidos

'  Apoyar  al mayor  número  de  plantes,  así  como  al CAST  con  la donación  de  equipo.

' Fortalecer el modelo de Educación Dual, con la finalidad  de beneficiado  a más  jóvenes  e incíementar  la cantidad  de

, participantes

Declaío bajo protesta de decir verdad, que los datos informados  son reales y manif¡esto  mi  apegó  a los principios  y directrices

que rigen la actuación de los servidores públicos establecido  en el Ñtículo  7 de  la Ley  General  de  1:)espoíisabilidades

Administrativas  ,,i'
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